
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002751, Ent. N° 2185/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito el 21.12.2011 por el Poder Ejecutivo –Ministerio de Salud Pública- y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que constituye un Centro de Polo Científico subordinado al Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.9.2014, observó el gasto por la suma de U$S 848.000 para la adquisición de 200.000 dosis de vacuna Pentavalente, en virtud de que la transferencia constituye una cuota parte del gasto que se deriva del convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo –Ministerio de Salud Pública- y la empresa Heber Biotec S.A., el cual a su vez resultó observado por este Tribunal con fecha 19.11.2012;

 2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 3.10.2014 por la cual Poder Ejecutivo autoriza e insiste en el gasto derivado de la adquisición de 200.000 dosis de vacuna Pentavalente, para el Ejercicio 2014, por un valor de U$S 848.000, alegando que debe darse cumplimiento al cronograma de vacunación trazado;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03.9.2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo.
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